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SALTA, )1 NOV 2019 

Expediente N° 14.566/18 

VISTO la Resolución FI N° 498-CD-2018, recaída en Expte. N° 14.609/17, mediante 

la cual se aprueba el Proyecto del Curso de Ingreso de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional de Salta — Año 2019 que, como Anexo, integra dicho acto 

administrativo; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 2280/19, el Ing. Federico Fabián QUISPE, en su carácter de 

Coordinador General y del Área "Matemática, su Lenguaje y Aplicaciones" del mencionado 

Curso, eleva el informe final correspondiente. 

Que el Sr. Secretario Académico, Dr. Carlos Marcelo ALBARRACÍN, señala que el 

referido informe ha sido analizado por la Comisión Académica de Ingreso, la cual aconseja 

su aprobación. 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

mediante Despacho N° 244/2019, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XVII Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de octubre de 2019) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Informe Final de la Primera Fase del Sistema de Ingreso 

Continuo a la Universidad -SICU 2019-, de la Facultad de Ingeniería, elaborado por el Ing. 

Federico Fabián QUISPE, en su carácter de Coordinador General y del Área "Matemática. 

su Lenguaje y Aplicaciones". 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; al Ing. 

Federico Fabián QUISPE; a la Comisión Académica de Ingreso; al Centro de Estudiantes de 
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Ingeniería y girar por Dirección General Administrativa Académica a la Dirección de 

Alumnos, para su toma de razón y demás efectos. 
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